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Madrid 26 de IXciembre de 1686.

PRESIDENCIA I

DELCO«SE30DmW3TROS

ss. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. O.) J 
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

-r^ 1. A HaI Fiército SU conocimiento y efectos consigu e
tamiento y co- Dios sruarde V. E. muchos anos,
de 11 de Julio, de 1885, el cupo co 
rrespondienteá las Islas Cananas.

Art 3° Los mozos comprendidos 
en el presente '’cemplazo podran re
dimir el servicio ordinario de gwr ¡ 
nioián en los Cuerpos í, i
sujeción á las prescripciones estab 
cidas en el capitulo 1. de la .e^ 
tro del preciso termino de dos meses, contado^ desde el dia en que to pu- 
blique en la Gaceta esta Real orden, y I nasado dicho término no podra utili 
Sse el beneficio de la red— ni 1 se dara curso á ninguna solicitud con

CIRCULAR I

Exemo. Sr.: ®e°respSta
de Ministros qw í 
al Presente llam eo del cupo, I 
en cuanto al sen roden-
designación de pl P ^^j^tingente 
clones y distribución observar

reemplazo en las Rea- 
tóSTd. ley Viuty^D-S 

año Rema Regente
^eluAnoTaVenidoa bien resolver

Art 4.° El dia !.• de Marzo pro- ' 
ximo se concentrarán en la captai 
de la respectiva zona, aun cuanúo 
residan fuera de su demarcación te- 
dos los mozos sorteados en ella a tutenes por razon del número que 
Éayan obtenido en el J®» “° 
rresponda ingresar “‘J’Ç'îjX 
tivo seeún el cupo señalado a mena I zona, te^niéndose en cuenta las bajas
Que hubiesen ocurrido desde la techa 1 leí Xltedo sorteo, sin reputarse 
como tales las ocasionadas por los 
redimidos á metálico, los cuales ue 
beran cubrir cupo y set reemplazados 
ñor voluntarios, que se reclutaian 

1 según lo que previenen los artículos

lo siguiente: . .
lio c!p llaman al servicio 

activoTlasarmas^b^OOO^^^ 

mes actual.
Art 2 “ Las 140 zonas en que es sa 

tprritorio de la Península
Baleares contribuirán para 

é islas „ «y número de
?"“’?“nné respectivamente se les 

adianto estado general 
teniendo en cuenta el nu- tormado, ‘«““oteados encada Ca- 

“‘d número total de bajas que han 
í®; 2L^„i«zarse en los Ejércitos de

542 368

779 529
639 434
645 438
755 512
‘608 413
716 486
546 370
649 440
571 455
767 520
620 421
772 524
619 420

.....  Cadiz
Estado general demostrativo del nú- Ar^de la Fron- 

mero de hombres con que, según I ^gg^jjpas 
lo dispuesto en el art. l.° de la I 
Real orden de esta fecha,ha de con- I Palma 
tribuir cada una de las 140 zonas Cordoba 
militares y la provincia de Cana- 1 Locen^ 
rias para el reemplazo de los cuer- |

1 pos activos en el año próximo. I valencia_ 1 Chiva
g- I Alcira

ga numero " I r¿r:-rTQ
ZONAS

' S Castellon de la Pía-
na

Segorbe 
Vínaroz 
Alicante 
Alcoy 
Grihuela 
Denla 
Albacete 
Hellín 
Murcia 
Cartagena 
Lorca 
Cieza 
Coruña 
Santiago 
Betanzos 
Padron 
Lugo 
Monforte 
Mondoñedo 
SarriaI Villalba 

I Pontevedra 
' I Vigo

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Getafe 
Colmenar Viejo 
Segovia 
Cuenca 
Tarancón

1 Ciudad Real

15,17 y 157 de la ley. j1 Art 5.° Los que sin justificado 
motivo dejen de presentarse en la1 capital de la zona el día señalado en 1 el articulo anterior, y noTo verifiquen 

. dentro del tercer dia siguiente, serán i tratados como desertores con arreglo
á lo dispuesto en el art. 132 de ia

.. j 1Art 6.° La distribución de los 
55 000 hombres llamados al servicio j 
activo y su elección pava los Cuerpos 
V Secciones armadas del Bjeicit i de 
fa Peninsula se efectuará con sujeción 
^as reglas que se dictarán oportu
namente por este Ministerio

Art 7 ° Los Capitanes generales ] 
interesarán de las Autoridadas 

iles correspondientes la insercio 
, los Boletines oficiales de las 

orovincias de la presento circular 
para que tenga la mayor publicidad 
posible.

De Real orden lo digo á V. E. para

Alcázar de S. Juan 
Guadalajara 
Toledo
Talavera de la 

Reina
Ocaña
Barcelona 
Barcelona
Gracia^

i Mataró 
Manresa 
Villafranca del Pa 

nadés
Vich
Gerona

489
712
840
455
804
652
507
582
818
866

1 490 332
2 433
3 596 404 1
4 549 372
5 445 302
6 733 497
7 640 434
8 550 873
9 664 451

10 766 520
11 756 513
12 801 543

13 563 382
14 483 328
15 513 348
16 540 866
17 716 486
18 539 366
19 856 581

20 868 589
21 455 309
22 184 532
23 723 491

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Figueras 
Santa Coloma

Farnés 
Tarragona 
Toitosa 
Réus 
Lerida 
Tremp 
Seo de Urgel 
Sevilla 
Carmona 
Utrera

Túy 
Estrada 
Orense 
Verin 
Ribadavia 
Puebla de ' 
Zaragoza 
Calatayud 
Belchite 
Tarazona 
Huesca 
Barbastro 
Fraga

i Teruel

35
86
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

48 692 '470
49 623 423
50 664 451
51 437 296
52 502 341
53 537 364
54 704 478
55 628 423
56 579 393
57 545 370
58 505 348
59 874 593
60 781 530
61 610 414
62 570 387
63 412 280
64 383 260
6é 324 220
66 448 304
87 340 231
68 255 173
69 319 216
70 361 245
71 310 210
72 372 252
73 393 267
74 429 291

20475 301
76 499 339
77 817 215
78 707 480
79 603 409
80 438 297
81 369 250
82 452 307
83 542 868
84 575 390
85i 7l6 48Q
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g § de mozos sor- CuposZONA S
§ o toados

— —• —- -,-n . _ _ -----
Alcañiz 86 697
Granada 87 558Guadix 88 421Motril 89 505Beza 90 420Lo ja 91 514
Almería 92 576Vera 93 640Jaén 94 331
Linares 9.5 423Ubeda 96 341
Andujar 97 541Málaga 98 881
Antequera 99 792Ronda 100 529
Valladolid JOl 694
Medina del Campo' 102 399
Salamanca 103 429
Ciudad-Rodrigo 104 570Bejar 105 394Avila 106 882Palencia 107 741
Zamora 108 490Toro 109 324León lio 737Astorga 111 500
Víll afra rica del

Bierzo 112 459Oviedo 113 212Cangas de Onís 114 272
Cangas de Tineo 115 171Jijón 116 338Pola de Lena 117 72Luarca 118 103Badajoz 119 436Zafra

Villanueva de la
120 785 <

343
285 
349 
391
434 
2^>5 
287 
231
367 
598 
537
359 
471 
271 
291 
387
267 
598
503 
332

iFx-i\'*;íris-íi “p-*.

gssaa
con cargo al capitulo • imnF„v,A. í , ®to;gado‘^XSn

<*• 18W. h»
peciales, como la de haber sido du- 
Sca® P®" 1» epidemia

Serena 
Mérida 
Cáceres 
Plasencia 
Pamplona 
Tafalla 
Tudela 
Burgos 
Aranda de Duero
Miranda de Ebro
Logroño 
Soria 
Santander 
Santoña 
Vitoria 
Bilbao 
San Sebastian
Bergara
Palma de Mallorca 
Inca

121
122
123
124 
125
126
127
128
129 '

220 
500
339

311
144
185
116
229
49
70

296
533

301

con cargo al capitulo de impre'vi¡- 
OS y caso de estar este agotado, 

rormaran un presupuesto extraordi
nario para cubrir dicha atención.

los pueblos de esta provincia el más 
exacto cumplimiento de cuanto se 

presente circular 
debiendo dar cuenta á este Gobierno 
en eJ preciso término de ocho días 
quedar enterados de cuanto en la 
misma se oidena; haciéndoles pre
sente ai propio tiempo, que si en el 
termino de quince dias no hacen 
electivas las cantidades que por 
dicho concepto adeudan, les exigiré 
la responsabilidad ;á que por su con- I 
uucta se hagan acreedores, expi- I 
diendo al electo Comisionados de I 
apremio contra los morosos hasta 
tanto realicen los pagos. I

Logroño 29 de Diciembre de 1886. I
¿níerino,

Felipe RodrígHcz de Arellano^

Diputación provincial.
Sesión de 11 de Noviembre de 1886.

las firmas.

Canarias

Totales. .
Madrid 27 de 

==Castillo.

130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

j»

584 
800
632 
725
586
652
539
412
566
810
599
730
730
776

1091
• 687

852 
818
684

j»

396 
543 
429 
492 
398 
442 
366 
280 
384 
550 
406 
495 
495
526 
740

Coníinuación)A la Diputación.
La Comisión de Gobernación ha 

examinado las instancias en número 
?.®.®“aj;po que se han presentado so
licitando la plaza de Ayudante de 

Hospital provincia y 
honor de proponer á D Se

-, '-«-"O de ‘esta 
S i “terinameute desem-1 

. plaza por acuerdo de la Co
misión provincial y en virtud de pro- 
puesta hecha por el Farmacéutico 
asignándole el haber anual de ocho- I 
mentas setenta y cinco pesetas con I 
que aquella se halla dotada en pre- I 
upuesto. Los otros tres aspirantes

’^^^^q^uda plaza son D. San- I
eSS Arana
578 r ■’ ~
555
464
362

•. .» 80520 55000 
Diciembre de 1886.

GOBSEañíO CIVSL
CIRCULAR

haber ridí
cía en Alfaro, Kivafrecha y Mo™Í- 
ria^n 'r de So-

'j’ Martínez que desem
peño dicho cargo eu el Hospital pro- 
incial y que fué separado por la 

Diputación; y D. Justo Lorenzo Gar- 
expresa haber estado de 

^acHcante en la Farmacia Me Don I 
Justo Iniguez, vecino de Madrid v 

capital No obstante, la Diputación 
laciendo uso libérrimo de las facul- | 
-ades que la ley le concede proveerá I 

la plaza en el aspirante que lestimo I 
uás conveniente. Logroño lO de I Noviembre de 1886. Siguen las fir!

LLI di o t

se aprobó el dictamen.
A la Diputación:
Examinado el expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Rivas 
en solicitud de que se agregue ai 
nn para constituir%r si

A>.antamiento: Resultando 
que el Municipio de Rivas, se com
pone de diez y siete vecinos, siendo 
catorce el numero de los qne soli
citan la agregación; Visto el informe 
del Ayuntamiento de Abales ex^!

I niendo ser conveniente la agrega
ción de que se trata por el escaso 

uta de recursos con que atender á 
los diversos servicios municipales- 

Ayuntamiento 
de San Vicente exponiendo que esta Corporación en unión de la alambica 

^,®®^ constituida en i 
Junta municipal, interpretando los 
sentimientos de sus convecinos se 
oponen a la agregación solicitada’por 
Rivas, pues siendo grandes las car
gas que sobre este pueblo pesan, se I 
perjudicarían notablemente los in I 
tereses de San Vicente, y que no obs-I el Ayuntamiento de este I I ultimo pueblo reconoce que Rivas I I no reúne las circunstancias 1.a v 3 ® I I ^® ^®-^ Municipal para I I constituir por si un solo Ayunta- I Considerando que dado el I insignificante número de vecinos con 

que cuenta el pueblo de Rivas no 
I es posible en manera alguna oue 
pueda atender al mas ligero servPcio 
municipal por lo que la agregación 
e que se trata se impone por sí 

íííif?.®' 9o“sideraudo que en caso de 
disidencia en los interesados para la 
agregación, segregación ó supresión i 
de Municipios y términos, los acuer
dos de las Diputaciones provinciales 
no son ejecutivos, y su%robac1ón 
sera objeto de una ley, según deter- I 
mina el apartado último, artículo 7 ° I 
de la ley Municipal vigente: Consi- I 
derando que la oposición manifesta- I 
da por el Ayuntamiento de San Vi I 
cente, impide el que la Diputación 
pueda dictar un acuerdo de carácter I 
ejecutivo: Considerando que la agre-

I vez reconocida como
justo debe efectuarse con San Vicen- 
POf sureste término municipal limí
trofe a Rivas, y haber estado unidos 
A®® pueblos formando un solo 
Ayuntamiento en otra época; Con
siderando que el expediente de que 
se hace referencia contiene los do
cumentos que previene la Real or- 
ÿn de 26 de Febrero de 1875* la I 

Gobernación opina pro
cede declarar que la agregación de 
Rivas a San Vicente para formar un 

fii V®® conveniente,
Tvn remitirse al^,^cmo Sr. Ministro de la Goberna- í 
Clon a los efectos del apartado últi- ) 
timo, articulo /.® ya citado de la ley 
Municipal No obstante, la Diputa
ción resolverá lo que estime^más 
conforme á la ley. Logroño 10 de 
Noviembre de 1886. Siguen las fir
mas.

'ÍS'*’ ‘««owrido con 
exceso el tiempo para que pueda 
otorgarse auxilio alguno por razón 
de la epidemia colérica.

La Comisión de Gobernación tiene 
lo ^ohP> J «e desestimoTuSlæ^'' ® Ayuntamiento de

No obstante, la Diputación resol
verá lo que estime más justo.I Logroño 10 de Noviembre de 1886 
—Siguen las firmas.I Se aprobó el dictamen.

T rx Diputación.
**? «“‘’crnación ha 

nnr n w- •?““ ‘Estancia suscrita I ^^PoLto Casas y Gómez da

TTn-^ y Catedrático en laI Universidad literaria de Zaragoza
en solicitud de que por esta Diputa
ción provincial se adquieran^ cien 
ejemplares de una obra de la que

«Valvanera (hísto- 
liÍ? y Monasterio de
este nombre en Rioja»; Dicha obra 
fué premiada en los juegos florales 
que promovió y llevó á efecto con 
musitada brillantez el Ateneo de esta 
capital en el pasado año, y contiene 
Mnn° ? de apuel antiguo
Monasterio, sino noticias de gran 
vinrT historia de esta pro-

ni,,.-. Núm. 1659 ip F ® por
ley de primero de Agosto de 1870 
y declarada obligatoria su adquisi
ción para todos los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, son varios 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que se hallan en descubierto del ’ 
pago a la suscrición de la misma ' 
sin embargo de las diferentes órde- 

P’’ Gobierno se han 
ere?Bmp J circulares publicadas 
dicho cbj^cto 4

Y estando prevenido por la Supe
rioridad, se espidan Comisionados de 
apremio contra las .Corporaciones 
que se hallan ,en descubierto del 
pago a dicha suscrición, y á fin de 
evitar á los pueblos y particular
mente á los Alcaldes los gastos que 
ocasiona toda comisión, he disnupstn ■ «o uuuiai a.uxi-
de conformidad con lo ordenado en I propone erPprimer lugar á 
Real orden del Ministerio de la Go- i Causin^^^°æD^n^°^’ ^^^Hn 
bernacion fecha 12 de ios corrientes 4 •• n ’m Nanclares y
hacer á los Alcaldes las Cemborain: la Comí-
prevenciones. ® Gobernación tiene el honor

L* Todos ios Ayuntamieiitofa encargue á ladeberán cousigaar en sLpresupnesí 'ï*®®*® P™- '
p upues gramas que se .insertarán integres < fípSiv.» u------------r—u..»™».

e* w rica |y se le compense con el pago

I Según el recurrente expone en I niencionada obraI puede dedicarse para premios en las I escuelas que dependen de la Diputación provincial y municipales P
I consignar el interés queV fn provincia,íi® conveniente que seria difundir 

las noticias en ella contenidas no 
solo entre la juventud si no también 
en personas cultas.

vendiéndose la obra á cuatro pe
setas ejemplar en las librerías,y dado 
el estado económico de la Diputación 
honor suscribe tiene elhonor de proponer se adquieran y 
con cargo al capítulo de imprevistos cincuenta e empiares que se dS 
narán á premios en las' e.scnllas que 
dependen de la Diputación provln!

Se aprobó el dictamen.
A la Diputación.
Vista una comunicación de la Co

misión provincial expresando; 1.» 
yue se anuncie nuevo concu’’so para 
proveer las plazas de oficiales 2'^» y 
A con destino á la Sección de Con
taduría, por no haber sido aprobados 
ninguno de los aspirantes á dichas 
plazas, y que para el nuevo concurso 
y ejercicio oral, se inserten los pro
gramas en el Boletín oficial déla 
fu conformidad
a la clasificación hecha por el Tri- 

iWÆJ* P'»». «le oficial Auxi-

I Fó b? chstante, la Diputación aoorda- 
ra lo que^estime más conforme.

Logroño 10 de Noviembre de 1886
I -Siguen las firmas.

Se aprobó el dictámen.
A la Diputación.

VidalTr±T Petra
L «o Gonzalez, de estado viuda 
de y vecinaínn.Briones, solicitando 
ingreso en la Casa de Beneficencia 
por carecer de toda ciase de recur O Ufe •

Se aprobó el dictamen.
A la Diputación.

Examinada una instancia del 
Ayuntamiento de Tudelilla en soli
citud de que se ¡le reintegre una 

acompaña importante 
j di9 pesetas 88 céntimos por (gastos 
j originados durante la epidemia coló

Visto el iforme del Sr. Alcalde 
oertiHoación de po- 

P®5“®®®.3oompaña, la Comisión de Gobernación es de .'parecer se ac
ceda á lo solicitado.

No obstante, la Diputación resol- 
ÍJíP” 1® “ás conformi: 

Noviembre de 1886.
oiguen las firmas.
Se aprobó el dictámen.
be levantó la sesión.—K1 Goberna. 

dor Presidente, José Morcillo.—Loa
'Manuel Zapatero, Domingo Guzman Alonso,

SGCB2021



3

fNúmero 1558.)

Depositaría de fondos lunicipales de Canales.

PRIMER TRIMESTRE DE 1886^1887^

(Número 1558.)

1 verificadas en la Caja de su cargo, a saber:

Primera parte —Cncnta <Ie Caja.

verificados en la Caja de su cargo, a saber.

Primera parte.—Cuenta de Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo......................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

9 A
615 »

615

86 66

528 34

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo............................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

9 »

9 »

. » 9

9 »

a——

9 »

Segunda parte -^Cuenta por conceptos.

Segunda parte.=Cuenta por conceptos.

t

INGRESOS.

Saldo del 
rimestre 
anterior 
3or opera

ciones 
•ealizadas

Pesetas.

Opera- 
c io n es 
realizadas 

en este 
trimestre.

Pesetas.

Total de I 
las opera- I 

ciones 1 
hasta este I 
trimestre. I
Pesetas. 1

1 Propios.
2 Montes.
3 Impuestos.
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública.
6 ' Corrección pública.
7 Extraordinorios.
8 Resultas. , . , , « ..
9 Recursos legales para cubrir el deficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación 

Cargo............................

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural,
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.
7 Corrección pública.
8 Montes.
9 Cargas.

10 Obras de nueva construcción,
11 Imprevistos.
12 Resultas.
13 Ampliación

9 »

» Î

9 >

9 >

»

»

9

9

9

9

9

>

9

9

9

9

»

9

9

9

9

9

»

9

9

9

9 ?

9 9

340
>

>

»

»

»
9 375
9 »

9 9

9 615

» 20
» >
9 »

9 >

9 >

» »
9 >

» »
, 66 €
9 »

9 »

» »
9 >

» 86

9

340 
9

»

*1

9 375
9 »

9 »

» 6l5

» 20
9 9

» 9

9 X>

9 9

9 »

A A

A 9

56 66
A 9

9 A

9 X

A I

86 81

9 1
111
1® i
19 1 

* 1 

9 1 

* 1

* 1

*
9 1 

<

A 

A

A

A

A

66
A

9

9

A

5 66

T,n nrpopdente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositarla de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 

‘ Depositario, Benito Vicario.

INGRESOS.

»

Saldo del I Qpera- Total
trimestrej i o n e s e las ope-
anterior L’ealizadas raciones

por opera- en este lasta este
ciones Itrimestre. trimestre.

realizadas! __
r» Snrs 1 Pesetas.
Pesetas. 1

Pesetas.

» 9

»
9

»

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Canales 30 de Setiembre de 1889.-EI Contador (o Secretario Conta, 

dor,).Gregorio Blanco-V.” B.’-El Alcalde, Tomás Ferez.

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño.-Conforme.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Propios.
Montes.
Impuestos.
Beneficencia.
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios.
Resultas.
Recursos.legales para cubrir el deficit.
Reintegros.
Ampliación.

Cargo ................................

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia.
Obras públicas. _
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.
Resultas.
Ampliación.

Data............................
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M. Olave.—V.“ B.’ El Alcalde, Francisco Sesga.

Hay un sello que dice; Diputación provincial de Logroño—Conformo.

(Número 1558.)

pttttmta dftl orimer trimestre del año económico de 1886 y 1887 que rinde 
délas operaciones de ingresos y pagos ven- 

ficados en la Caja de su cargo, á saberi
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Primera parte.—Cuenta de Caja.

Eiistentoncia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. .......

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

»

317 36
—— '

317 36

224 92

92 44

Asimismo fueron admitidas las di
misiones de los Agentes municipales 
don José Lor y D. Manuel Vazquez.

’ autorizó plenamente
a la Comisión del alumbrado público 
para hacer las instalaciones que iuz- 
p-np iQg soportales deVi.sto un oficio de D. Ricardo Ruiz gue necesarias en lo 

parUcipa haber toma- la calle del Mercado.
do posesión de la Comisaría de Gue
rra de esta plaza, í __  
gracias expresivas a dicho funcio
nario por la deferencia guardada á 
la Corporación.

Leidas, fueron aprobadas varias
se dispuso dar cuentas relativas sS vi

cios municipales.

ScguMíla parte. —Cuenta por conceptos.

ingresos.

Saldo de 
trimestri 
anterior 

por opera 
ciones 

realizadas

Î Opera
ciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Total 
de opera

ciones 
hasta este 
trimestre.

Pesetas.

1 Propios.
2 Montes. » » »j » > »
3 Impuestos » » 125 125 »
4 Beneficencia. » » » » » »
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.

» >
> »

» »
» »

» »
» »

7 Extraordinarios. > s » »
8 Resultas » > » > *

1 n legales para cubrir el déficit,
10 Reintegros.

» 2-
» »

» >
192 36

» »
192 36

11 Ampliación » »
JD 3
» >

» »
» »--

Cargo...................................... » » 317 36 317 36 1
PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad
3 Policía urbana y rural.

» >
» »

56 25 
» »

56 25 1» » 1
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia. » >

>> »
85 87 * 185 87 1

6 Obras públicas. > > > »
7 Corrección pública.
8 Montes » »

> >
12 80

» » 1 
12 80

9 Cargas.
10 Obras de nueva construcción

» »
> »

» »
70 »

» » 1
70 *1

11 Imprevistos. » » » » 1
12 Resultag. » » * * i
13 Ampliación > >

> »
» >

» » 1» » 1
Data.........................................j

» » 224 92 224 92 1

Leído un escrito de Don Lucas Ro • 
drigañez en que manifiesta que se 

* ®fi^^^Qcación al
atribuirle movimiento alguno de tie
rras en el rio titulado de «la caba», 
se resolvió confirmar en todas sus 
partes el acuerdo correspondiente al 
día 30 de Octubre último

Se aprobóla distribución de fondos 
existentes en fin de Octubre último 
la cual asciende á 46.893 pesetas 34 
céntimos.

Se autorizó á D. Guillermo Fernan
dez Alcalde para reconstruir el primer 
cuerpo de un edificio que posee en el 
Muro de la Penitencia.

Pasó á informe de la Comisión per
manente de Policía urbada, una ins
tancia de D. Bartolomé Huete, pi
diendo autorización para cerrar el ca
llejón que existe entre la huerta del 
exponente, lindante con la calle de 
Burgos y la casa que fué de Don Juan 
Ruiz de la Cámara.

(Se continuará.)

Annncios particulares.
SECRETARIOS.

En la Redacción del Boletín ofi
cial se encuentran los impresos ne
cesarios para la nuevajcontabilidad- 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO,
Proroga su estancia 

hasta el 15 de Enero próximo.__ 

FONDA DEL CRISTO.
Se desestimó una instancia de Don ¡ ------

Roman Herreros, rematante del ser- ‘ 
vicio de bagages para el canton de CASA DE SALUD que en^eomnnní'í 
rÍS ’ ?" destine del Médico-oculista D. HerSJSl

u nombre la cantidad oue se nao-» do Sánchez se fundó en el Instituto 
í Higiénico, calle de los Baños.
I 2 que está siempre
a disposición de los clientes en el

I pueblo de su residencia Entrena, — -

La consulta tendrá lug'ar en la

a SÙ nombre la cantidad que se paga 
por el alojamiento de los pobres.

Terminada la recolección del vino 
en esta capital, se resolvió hacerla 
to eT^ta fnrm^ medio por cien- j uc bu resiuencia üutrena que- 
onn 4 -ÍT determina el dará encargado de la clínica desdo“Ktnlw cowespoadiente al 15 de Eae?o próximo en“ m^sma15 de Enero próximo en la misma

en las del aceite se consigne el de
recho á pagar de 2 pesetas 25 cén
timos, sobre cada cántara que se 
venda para el abastecimiento de esta 
población, y abono de un 4 por 100 
de mermas en las extracciones que 
se verifiquen.

Como en el dia 1.® de Diciembre 
proximo han de comenzar los sepélios 
en el nuevo Cementerio municipal, se 
dispuso anunciar la provisión de las 
plazas de^ capellán , sepulturero y 
auxiliar, á fin de que los que deseen 
obtener dichos destinos presenten sus 

la DenoS^dl® ‘° 1“® de los libros de I gaWe pfazo dVlVdÍas"’ ®

á la cjenta general dŒvîdeTefercic?o““'“‘“^’ trutSnl” un^aSi?"" !"
de Setiembre de 1886.=E1 Depositario, Tomás Mo J ce-e“

I rizó al Sr. Alcalde para darle la ira- 

.lÆüte ïï». 3^“* “ “ u I SSí." lï-â"”"""-' ” ■* 
+ zi de Cameros á 30 de.Setiembre de 1886.-El Secretario Pon

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

Partida Doble

Aplicada a las operaciones que eje
cutan las provincias y los puebles 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid. Redactado por

Don Manuel Galindo y Perez.
Delegado de la Dirección general 

de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caía Ge
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precie 
de seis pesetas.

Hay un sello que dice, Diputación provincial de Logroño, conforme.

(Num. 1658.) 

AyimUiiiíeiito totacMl de Lo|iio 
Extracto que forma el Secretario que 

suscribe de los acuerdos celebrados 
por el Excmo. Ayuntamiento en el 
mes de Noviembre último.

Sesión del día 6.

Presidencia del Excmo. Sr. Don 
José Rodriguez Paterna.

Se aprobó el acta anterior.
Acto continuo les fueron adinitidas

'^^“i'idad á D. Pedro Nalda v Cam- 
po, D. Juana Ladrón y Perez, D Ro
mualdo Luis Aliaga y D, Gervasio 
Peña.

Pasó á informe de las Comisiones 
de Instrucción pública y de presu
puestos y cuentF's, una instancia de 
don Juan Villa verde de Felipe, Canó
nigo de la Insigne Colegiata de esta 
ciudad, en que solicita se subvencio
ne con L500 pesetas, por espacio de 
veinte anos, la fundación de un Con
vento de Religiosas, cuyo instituto 
esencial y primario es la educación ' 
é instrucción de las niñas, I

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO.
Día Sí9 de Diciembre de 1886.

Temperatura máxima ai Sol . . . . . ‘ 
id. á la sombra . .

Temperatura mínima al aire........................
Idem id. al reflector . . . .

Altura baro-I á las 9 de la mañana.
METRICA. .¡ á las 3 de la tarde . '. *. ‘

Viento I á las 9 de la mañana . .’
I a las 3 de la tarde.

ESTADO DEL á las 9 de la mañana
CIELO. . á las 3 de la tarde . .

Agua evaporada..........................  .
Ozono. . • ‘ ‘
Lluvia................................ ...................................

isassaísaBsasa;áMsaiSíeí^^

15,6*
11,8

—0,0
-1,4
734,2
733,9 

NO.brisa. 
Idem. 

Nuboso. 
Despejado.

1,5

Imp. de Francisco M. Zaporta-
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